
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520180007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Mauricio  Montenegro 
Velez, Maria Del 
Carmen Cardenas 
Ramos

02/08/2021 Auto Decide - Oficiar

76001418900520210043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Adriana Maria Isaza 
Alavrez

02/08/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia

76001418900520210050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Mariagne  Rengifo 
Agredo

02/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Mariagne  Rengifo 
Agredo

02/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900520180046800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases De Occidente Sa 
Esp   

Rosa Esneda Lerma 
Dominguez

02/08/2021 Auto Decide - Terminar Por 
Pago Total

76001418900520210043500 Verbales De 
Minima Cuantia

Khaterine Londoño 
Molina 

Andres Felipe Palacios 
Ruiz

02/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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